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VTSTO: El Memorándum D.O.C N" 180112024, de fecña 'tB de octubre & 2024,
presontrado por la Oirscci'n Operativa de Contratac¡ones, dependiente da la D¡recc¡ón
Gen€ral do Adminisfación y Finanzar del SEiIACSA, E¡Oedie¡te N' 51.265; y

CONSIDERANDO:

?}1a^¡r8^HFoR¡ral?Á

cAr l§qD Y ar¡J.D a,atla!

6t-
POR T-A CUAL SE DECI.ARA DESIERTO EL LLAIAIX) A UC]TAC!ÓN DE IENOR
CUANTIA IACIOI{AL N' 31/202¡I "SISTETA DE PROYECCTÓil Y AUDIO PARA EL
SALÓN DE I¡ PRESIDENCSA". ID N'¡15I.825, COilVOCADO POR EL SERVICIO
NACIONAL D,E CALIDAD Y SALUD ANIIAL (SENACSA).

San Loref jo,44 de odubre de 2024

Qu€, por el Memorándum de referencia se remite el lnfome de Evaluación de h
L¡citraciófl de Menor Cuaritfa Nac¡onal N" 31a024'SISTEMA DE PROYECC|ÓN Y
AUOIO PARA EL SALÓN DE l-A PRESDENCTA',- tD N'451.825, para el Servicio
Nacional d€ Calklad y Salud Animal (SENACSA).

Oue, el Comilé de Evaluac¡ón en su lnfome de Evaluacltn de fecha 18 de
octubre do 2024, recomienda la dcclaración desierta del llamado, de conformidad a lo
dispuGto cn el Artículo 56 'DECLARACIÓN DESIERTA', inciso b) de la Ley N'
70nnt22"& SuminEüjo y Contrataciones P¡luicas', que establece: "...ninguna de las
ofertas reÍlnd las a ndiciones exigidas en ,as óases de la convocatoria o * apañdra
sustencielm€¡ e cte elles'.

La Ley t'l' 2426 cle fecha 28 de julio de 2m4, 'Que crea el Seruic¡o Naciond de
GCdad y Salud Animal (SEMGSA)'.

El Decreto dol Poder Ejecutivo N' 92 dol 21 de aop€io de 2023, 'POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SEÑOR JOSÉ CARLOS Ii'ARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICIO i'IACIOIüL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SE¡¡,ACSA)'.

Por tar{6, cn ulo dc srrs #ihdona§ lcgEhs,

ELPREEDET'ITE DEL SER,I,ICIO ilACIOTIAL DECALIDAT, YSALUO AIüIAL (SEXACSA)

RESrrAne

1o Oedarar desierto el llamado a Licitrac¡ón de Menor Cuantía Nacional N' 31/2024
.SISTEIIA DE PROYECCIÓN Y AUDIO PARA EL SALÓN DE Iá
PRESIOENCIA' - lD N' 451 .825, convocado por El Servicio Nacional d€ Calidad
y Salud Animal (SENACSA), de conformidad a lo d¡spuesto en el Articulo 56
inciso b) de la Ley N' 7O21n022 'De Suministro y Contrataciones PúU¡cas',
que establece: ' . ..ninguna de exigklas en las
áases da /a ñnvocatoria o se

20 Comunicar, dar cumplimignto y arcfiivar

DR.


